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¿Quées unaDeclaraciónResponsable?

Una Declaración Responsable es un documento oficial, regulado por la Ley 39/2015, donde el interesado 

manifiesta bajo su responsabilidad cumplir los requisitos legales para iniciar una actividad o derecho. 

Desde el 26 de marzo de 2026, la Licencia de Pesca en 

Extremadura puede obtenerse mediante Declaración Responsable, 

pudiendo practicar la actividad de pesca inmediatamente 

después de tramitarla.

Puedes consultar aquí la RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, 

en la que se publica el formulario para la licencia de pesca mediante 

declaración responsable.

Permite el ejercicio inmediato de la actividad, sin autorización previa, aunque la Administración realiza 

controles posteriores.



99999999R Apellido1 Apellido2 Carmen

Avda de la Pesca Pesca06000

Cáceres

01/02/1984 ●

España sucorreoelectronico@gmail.com +34 6XX XX XX XX 

●

Helechosa 5 febrero 2026

¿Cómo se tramita?

Rellene el impreso de DECLARACIÓN RESPONSABLE 

para la licencia de pesca.
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Especifique tanto la vigencia como si es beneficiario de una o varias 

bonificaciones*, que son acumulables y pueden ser por:

- Federado/a en la Federación Extremeña de Pesca (25%)

- Miembro de familia numerosa (25%)

- Discapacidad igual o superior al 33% (25%)

- Mujer pescadora (25%)

- Menor de 30 años (25%)

- Bonificación 100%

Tenga en cuenta que estos campos deberá 
rellenarlos una vez haya pagado la tasa 

con el modelo 50 (punto 2), solo en el caso 
de que no haya una bonificación del 100% 

de la tasa.

*Estas bonificaciones no siempre están disponibles



¿Cómo se tramita?

Abone la tasa* correspondiente a través del modelo 50 

y guarde el justificante de pago. 
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Este es el Número de documento 
que se pide en el formulario de 

Declaración Responsable

Consulte la tabla de TASAS vigente.

*¡IMPORTANTE! Hay años donde existe una bonificación del 100%, 

por lo que en ese caso no haría falta el pago de la tasa. 

Este es el CSV que se puede 
poner opcionalmente 

también en la DR.

http://extremambiente.juntaex.es/files/caza_y_pesca/2026/Tasas 2026.pdf
http://extremambiente.juntaex.es/files/caza_y_pesca/2026/Tasas 2026.pdf
http://extremambiente.juntaex.es/files/caza_y_pesca/2026/Tasas 2026.pdf
http://extremambiente.juntaex.es/files/caza_y_pesca/2026/Tasas 2026.pdf
http://extremambiente.juntaex.es/files/caza_y_pesca/2026/Tasas 2026.pdf


¿Cómo se tramita?

Envíe la DECLARACIÓN RESPONSABLE rellena y el justificante de pago (si lo hubiera) al correo 

declaralicenciapesca@juntaex.es; o bien envíe por Registro oficial (Junta, Ayuntamientos y otras 

administraciones públicas) a Licencias de Caza y Pesca (Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura, 

A11030456) desde cualquiera de las oficinas de registro oficiales de la Junta.  
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¡No te olvides de enviar el 
mensaje! 

De lo contrario, no recibirás 
la respuesta automática 

que confirma su recepción.

¡Y tampoco te olvides de adjuntar la 
documentación!

Es frecuente el uso del siguiente icono 
para adjuntar documentación a un 

correo:

mailto:declaralicenciapesca@juntaex.es
mailto:declaralicenciapesca@juntaex.es
mailto:declaralicenciapesca@juntaex.es


¿Cómo se tramita?

Recibirá una respuesta automática que le confirmará que la documentación enviada ha sido recibida 

correctamente. Debe guardar este mensaje como justificante de envío.
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Además, se le facilitarán los dípticos de Pesca y Peces en Extremadura que deberá llevar consigo en 

sus jornadas de pesca.



¿Cómo se tramita?

A partir de este momento, puedes practicar la pesca en Extremadura siempre y cuando cumpla los 

requisitos que ha declarado y llevando consigo la documentación necesaria. 
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¿Y hasta cuándo me vale la licencia de pesca mediante Declaración responsable? 

Desde el momento en el que envíe la documentación al correo de declaralicenciapesca@juntaex.es, se establece el 

periodo vigencia el que se ha estipulado en la declaración. En el caso de que haya una bonificación del 100% durante un 

periodo concreto, la vigencia de la Licencia será la de ese periodo. 

NO NECESITAS ESPERAR A RECIBIR NINGÚN OTRO DOCUMENTO. 

mailto:declaralicenciapesca@juntaex.es


¿Quédebollevarcuandovayaa pescar?

(4) Dípticos de Peces
(5) Díptico de Pesca

(6) Documento 
de Identificación

(1) Formulario relleno y (2.a) resguardo 
del correo enviado a 

declaralicenciapesca@juntaex.es
o (2.b) resguardo del envío por registro

(3) Resguardo 
Modelo 50 de pago

(si procede)

En resumen, a sus jornadas de pesca deberá llevar consigo:

mailto:declaralicenciapesca@juntaex.es


¿Quédebollevarcuandovayaa pescar?

¡Recuerde! Puede llevar consigo esta documentación tanto en papel o como en pantalla

Documentación en papel Documentación en dispositivos electrónicos

Móvil
Portátil

Tablet



Preguntasfrecuentes

- ¿A partir de qué momento puedo pescar si lo hago por esta vía?

Puede pescar desde el momento en el que envíe la documentación cumplimentada y reciba la 

respuesta automática, siempre y cuando cumpla los requisitos que ha especificado. 

- ¿Puedo pescar sin “la cartulina”?

Aunque en algunos casos se sigue emitiendo, si obtiene la licencia de pesca a través de la 

Declaración Responsable no es necesario esperar a recibir la cartulina, pudiendo ir a pescar 

inmediatamente después de tramitarla. 

- ¿Y si me quedo sin batería?

Le recomendamos que disponga de la documentación en su correo electrónico para poder acceder a ella 

desde otro dispositivo con su usuario y contraseña. También puede enviarle una copia a su 

acompañante de pesca. 



Preguntasfrecuentes

- Si las hay, ¿cómo funcionan las bonificaciones?

En general, las bonificaciones son acumulables pudiéndose alcanzar hasta el 100%. Te ponemos dos ejemplos, 

suponiendo una tasa de 5,1€ (consulte la tabla de tasas vigente):

Ejemplo 1:
Eres una mujer no federada de 47 años: dispones de una bonificación del 25% por mujer. 

Ejemplo 2:
Eres un hombre federado de 25 años: dispones de una bonificación del 25% por federado y otra del 25% por ser menor 
de 30 años. En total disfruta de una bonificación del 50%. 

Total a pagar: 5,1€ - 25% de 5,1€ = 3,83 €

Total a pagar: 5,1€ - 50% de 5,1€ = 2,55 € Eso sí: debes llevar el carnet de 
Federado cuando salgas de pesca.



- Si tengo más dudas, ¿dónde puedo llamar o contactar?

Si aún tienes alguna duda, puedes dirigirte a licencias.cazaypesca@juntaex.es

Preguntasfrecuentes

Ten en cuenta que el correo declaralicenciapesca@juntaex.es NO ES UN CORREO DE 

CONSULTAS y sólo sirve para enviar tu documentación, por lo que si realizas una consulta a esa 

cuenta de correo solo recibirías una respuesta automática predefinida. 

También puedes llamar al 924008410, 924008411, 924008412, 924008413, 
924008414, 924008415, 924008416 o 924008417. 

mailto:licencias.cazaypesca@juntaex.es
mailto:licencias.cazaypesca@juntaex.es
mailto:licencias.cazaypesca@juntaex.es
mailto:licencias.cazaypesca@juntaex.es
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mailto:declaralicenciapesca@juntaex.es


Más información

Más información sobre la Pesca y la Acuicultura en: 
http://pescayrios.juntaextremadura.es/

Descargue también nuestra 
Guía Básica de la Pesca en Extremadura:

http://pescayrios.juntaextremadura.es/
http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/web/guest/inicio;jsessionid=E84D5394B0D64B58C08FAD0D581159AB
http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/c/document_library/get_file?uuid=4afd6f74-f90a-49ff-ae79-9c768a2fc88d&groupId=10136
http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/c/document_library/get_file?uuid=4afd6f74-f90a-49ff-ae79-9c768a2fc88d&groupId=10136
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